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• Mn cuyo requisito no se ínMr- 
tarín.
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nirillfarJñn Penvinríal enero de lQ4p„podráR formular, • 
"JJImWWUII rWlVIilbIttI , canforrae determina el número 

, -, 7 . ■ ; 3 del art.® 236 del propio Decreto
. : ' * > í ; ' cuan^s/reclamacidnes e.stimen .

,^oporrunas, lo que, en su caso. ; 
deberán hacer por escrito" dupli-

Cemisíón Gestora'
Aprobado el -Reglamento de 

Funcionarios de esta Extha. Di
putación Provincial en sesión ce
lebrada el día 23 dél actual, que- • 
da expuesto al pública durante.él 
plazo de ocho días, a efe cm dé 
reclamaciones. .

Logroño 25" de ‘ noviembre de 
'^l948^' ; . ' :

cado ante la Corporación pro vin 
ciaL. ,,

que éór.résponde>el puerco de Al
belda de iregüá. ' ‘

Hago saber.' Que en el e^í^- 
'diente^ue.mé hallo instruyendo 
DOr débitos dé,cóatribución UR- 
BxXNA del,término municipal in-
dicado, pertenecientes a los éjer

-, - .. ciciosdeL946 yI.947, he acor-
Y.eh cumplimiento4e fas dis-j-dado y se ha practicado el em- 

qjosiciones vigentes, se háce\pú- ] bargo-xde fincas a los deudores fo- 
blico para general conocimiento* : rasteros qiie áj contin'uación se 
y efectos'procedentes. ' i expresan:

Logroño 24 de noviembre de - - ~ 
1948 ■ .

Ssrvicio de Recaadacion de Cont'rh 
buciones _ ?

, • • E D 1 C^T O -,

. La Comisión Gestora provin- 
. cíal en sesión celebrada el día 23 
del actual' acordó en principio, 
aprobar ©í expediente hP.- ,1 de 
habilitación de créditO/por trans- 
lerçn,çia atprçsùpuesto prdinario 
vigente,- quedando expue^o al 
¡wiblico para su examen en la'de- 
pendéneia del Servicio de* ésia 
Diputación por e.^ácib de quin-

El Presidente
Agapitv^del Valb Lúp&z

Administración de 
. Justicia ,

' ’ ' —o— ■
COÑfENCKISO • ADMINWKA
7 4 ' . Tivo ,

A D. Pedro A^ Jal id. . » 
. UíT pajar en là cajle San Pela
yo, n.'’*70.4. Lin'd^ por la derechq, 

■' Prudenc a Vallejo;^ izquierda Da-^ 
.niel Rubio,,'y espalda. Terrazo

Uido imponible 9,10 pesetas. 
A D. * Petra Cabezón Artiaga^: 
Üna cueva para pajar en la ca

lle San-Pelayo; n’.° 341..Linda por * 
- la derecha, terreno comunal; iz
quierda Angel Gómeí, y espalda, . 
TérrgLo Líquido imponible 0,20 
pesetas.
" AD,* Juliana Zapata Benito.

Une cue Va pajar en la calle San 
Pelayo, n.® 452. Linda pof la de-

Gómez; izquierda, Eustaquio Ba 
zán y espalda Terra o. Líquido 
imponible7,80 peseta^.

A D. Valentín xMaZü Bermejo.
Una cueva pajar en la calle Bo

degas de Abajo; n.® 465.^ Linda 
por Ip.desecha, Manuel Zapafa, 
izquierda, Pedro Gó^iéz, y espal
da, Terrazo. Líquido imponible 
9,75 pesetas.

A D. Martín Nicol# Fernán
dez. . .

Una cueva para vino en l;i ca
lle Bodegas de Abajó, n.° 499. 
Linda ppr lmderecha. Maria Gar- 

■ cía; izquier-da, Franciscó Lafuen- 
té, y espalda,, Terrazo.7Líquido 
imponible i3,00 pesetas;

A. D. Andrés Palacios Expósi
to.

E D I € T •

■ .■ T / . 4078-
Anteéste Tribunal se ha pre 

sentado escrito,.por D. Esteban

Una cueva para vino en la ca
lle Bodegas‘dç Abajo, n.° 511. 
Linda por .la derecha, Terrazo; 
izquierda, Josefa Gbnzález, y es
palda, caminó. Líquido imponi
ble í 9,50 pesetas.*

■ Una cueva para paja en la ca
lle Bodegas de Arriba, n “^622. 
Linda por.lá derecha, Miguel Val

.. ce días hábiles y a las hoías (Jg 
10.a 12, a contar del siguiente 

día al que aparezca el presente , ____ .------------------, — --------
edicto en el BOLETIN-OFÍCÍ AL ' SaritoJaVa Lapuente, Genaro Al

belda González y José Refis fe

Santoláya Lapuente, ' Eusebk)

de hí provincia. ♦* -
Durante el plajo dé exposición 

l'á.s personas o entidades .com
prendidas en él art.*®.228 dél De
creto de 25nÍe eneró de 19-6 pué-* 
den fornñular las reclamacione.s t 
que estimen ópqrtunás contra di- j 
chp;expedienU:,’debiendolhacerlo ■ 
en su caso,'por escrfto duplicado, * 

'.ante laT Exma, Diputación Pro- ;
víncial ‘ " <{

Lo que en curaplimisnto del f 
párrafo 2.® dél artículo 227 del-’ 
referido Decteto, se public C pa
ra general œnocimiento y efecT 
tos consiguientes. -

.Logroño, 24 de noviepibre jle 
L948 '• ' 7 . . 7

. chadp el pnc'é de Noviembre ac- 
! tual interponiendq recurso cqo? 
: tencioso-administ^ativo sobre y

Contra resolución del Ayunta 
miento détállame-diana de íre-

I recha, Eduviges Zapata, Izquier- Linda por.la derecha, Miguel vai 
I day espalda. Terrazo. Líquido*^ demóros; izquierda y espalda, 
j irñpbniblt 7,80pesetas. , . I Terfazo. Líquido imponible 9.75

A Don♦lAiom'eno Castellanos t pesetas.
Pérez •- ■ ■ Un pajareen la calle Bodegas

de Arriba, n.® 724. Lii^a -,por la 
derecha, Domingo Zapata; iz
quierda y espalda. Canuto- Gó 
mez. Líquido inlponible 6,50, pe-

Una cue VA pafar en la calle , 
Bodegas Ába-jo; n.‘"4ó7.— Linda 
por la derecha, Péütó Gómez; 
izquierda y éspaldtL Teírazo.— 
Liquido imponible 9;75 pesetas
'Â D. Manuel Fej'nández García 

■ . , , . ’ Una cupva pajar en la calle^Bo
gua, por la que se ordenal^.un úegas’de Abajo,'.n.“ 507.— Linda 
Repartirarento general, al objeto ■ derecha, José García Gar- 
de poder realizar las obras de , - • - -
construcción de un n¿ievo Fron
tón de pelota en dicho pueblo de 
Villamediana y enclava^b en su / 
plaza principal, cuyo recurso dej 
formulación sé tramita* con arre-

cía; izquierda, Julián Cámara; y* 
espalda' Terrazo,— Liquido im-
punible 9.75 pesetas.

• A D. PantaíeóH García Salieti.

; . \ - F» I e T o.

zVeordado en principio por la 
Comisión Gestorá provincial en 
sesión de 23 del actual el expe- 
diénté n.‘'3 de habilitación y su- 
plerriento.de crédito al yigénte- 
présupuesto provincial ordinaria' 

^cori cargó al superavit de liqui- 
dación del ejercicio anterior que
da el mismo expuesto al públicó 

. en la lntén’'énción general de 
fondos de la Corporación por es
pacio'dé quince días hábiles y

Un pajar en la caMç Bodegas- 
gío a .la Ley'rnuniti'pa l de 31 de ■ de Arriba, b ® 791.— Linda por 
Octubre- de 1935 ' i la.derecha Manuel Trevijano, iz- ‘
y habiendo sido teniclo por inter i quieráa, Tiburcio Gil, y espalda 
puesto dicho recurso en provi- ' Terrazo.— Liquid©,^ imponible 
déricia del día-de hoy, se ha.! 7,80 pesetas.

• acordado por el. Tribunal, Con- ’ 
forme dispone el artículo 36 dé j 
la vigeñfe Ley sobre.el ^ercicio J 
de la jufisdicéión contencioso ád 
ministrqtjva, lá publicación dé. 
presenté en el B; O de esta pfo- 

/ vin^cia, como se efectúa, paræco-, 
"nocimieñtó délos qfie tuvieren 
jnterés directo en’ el negocio v 
quisieran-coadj-uvar . en él a la 
Administración.

setas. ■ ' '
Una cueva para paja en la ca

lle de Clavijo. n ” 655.— Linda 
por la dtírecha, Eduardo Ramí
rez; izquierda j"*espalda, Ter^* 
zo.— Líquido imponible 11.05 po
seías. * .
A D .’ Balbiná Ramírez Cabezón .'

Una cueva para paja en la ca
lle San Pelayo, nC 430.-- Linda 
por la derecha. Luis Pascual; iz
quierda, terreno comunal, y es- 

' palda; Terrazo. Líquido innpóhi- 
ble 13,00 pesetas.

A D. Blas Zapata Blanco.

A D. Hilario García Cárfrará

Kña cueva-para paja en la ca
lle San Pelayo, n.® 411.—.Linda 
por la derecha, terreno comunal;

Un corral y cueva para* gana’ izquierda y espalda, Terrazo 
: do, en «La -RápOsaí^.® 733 que (’Líquido iraí>oníble 14,30 pesetas-, 

Hinda derecha,4zqjiierda f espaP , 
da, terren4 comunal.— Líquido
im {Onible .15,00 pesetas.

Logroño, 12 de noviembre de 
1948. .. ■ ' -

V B C '
■ horas de 10 a 12 a contar del si-¡

; guíente día al en que aparezca ‘ ' El Presidente del Tribunal, 
publicado presente en"el BO-'. , 
LETIN OFICIAL de la Provin- ?

"cia a fin de que pueda, ser exa- 
, minado por, aquellos’^ contribu-

È » I\C T o

yentes a quienes interese. .
Durante el plazo de expósición

Para* notificar el Embargo* de 
Fincas, a Contribuyentés Foras- .

cj pia¿.u uc CApusiviMii ¡ tCrOS. «

ios interesados á,que hace refe- I Don francisco Gonzalo .Mazo, 
renciá-fcl ari.® 228 deí Decréto de j'Recaudador de Contribuciones 
de Haciendas Locales de ^5 de de la Zonarde Viliamediana a Ha'

A D. Sergio Gómez Trevijano. -, 
Un corraT y solar en la cálle 

El Juncal, n.® 699. — Linda. dere- 
, cha, Prado; izquierda’ Sergio 
Gómez,»y. espald^. Prado Líqui-, 
do imponible 30,æ pesetaL 

" <'A D.-* Encarnación, GudelUás- 
7 ■ tellíinos- 7 ■ \

Tina cueva pajar én-la calleBq 
degas de Abajo, n.® 504 — Linda 
por Ja derecha; Juan Garr llofiz 
quierda y.espalda, Toirazo. — Lí 
(juido ínmonibLe^ 75 pesetas.

A D.^Oprianá Martínez Péfe^.
Una, cueva pajar-en^la calle 

Bodega.s de/Abájo/n.® 5J9._Lin- 
í^a per la derecha,^iVictoriano

y .como quiera que los deudo
res. referidos qo residen ni tienen 
repijesentante en este término 
-municipal, ni han participado a 

’ la Delegación de Hacienda el lu- 
1 gar de su residencia y el de la 

persona que ha de representar
les,-se les notifica el embargo 
ñor medio' del presente que ge in- 

: seriará en ef BOLETIIi OFI
CIAL de la Provincia a efectos 

*' de’lo^dispuestœen el arL° 154 del 
Estatuto -de Recaudación de 18 
dé Diciembre de 1.928, y se les 

• requiere para que en el plazo de 
’ OCHO días a^contar de su publia 
cación, se personen en e§te ex
pedienté o designen representan- 
té. que lo verifique y me hagan 
entrega de los títulos de propie
dad de las fincas expresa

«
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das, bajo apercibimiento de su* 
plirlos a su costa; advirtiéndolcs 
que transcurrido dicho plazo se
rán declarados en rebeldía y no 
se practicará a los mismos nin
guna otra notificación ni reque
rimiento.

Albelda de Iregua a treinta de 
Septiembre de nxil novecientos 
cuarenta y ocho.

El Recaudador,

Anuncioi Oficialei

. EDICTO
4122

El día 16 de Diciembre próxi
mo a las once de su mañana, ten
drá lugar en la Casa de Ayunta 
miento la subasta de pastos que 
a continuación se relaciona, co- 
j-r'espondierite al afio forestal 1948 
-49.

Monte Hayedo. Pastos para 50 
cabríos, 30 vacunos y 34 mayor 
tasados en 1.848'pesetas, y 88,70 

. de indemnizaciones. Hectáreas
de hamiento 117.

Dicha subasta queda sujeta a 
reserva de cuantas instrucciones 
pueda dictar la Superioridad de 
Montes, sobre los aprovecha
mientos de pastos en subasta.

.Santa María de Oamcros 19 de 
Noviembre de 1.948.

El Alcalde,

ANUNCIO
' 4127

Rélación de los pastos conce- 
cidos por la Superioridad, en el 
Monte de Ollana, que han de 
enagenarse en l.*y pública su
basta, en pliegos cerrados, y re
integrados con pólizas de 4‘50, 
con sugeción a los pliegos de 
coadiciones insertos en el B. O. 
de la provincia, y el económico 
administrativo que se halla de 
masifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

El 3 dé diciembre alas 11 se 
se subastarán 550 Hectáreas de 
pastos, cuya tasación es de 2.670 
pesetas.,

Villanueva de .Cameros a 13 
de novienmbre de 1948.

-4134
Como ampliación al edicto 

publicado fecha 11 del actual 
sobrq la subasta de pastos de 
los Montes de Vallaroso y Gil 
de Puerco de este Municipio pa 
ra el día 5 del próximo mes de 
diciembre, se tendrá en cuenta 
en las,mismas lo’siguiente:/

1 .® La subasta de Pastos del 
Monte Vallaroso tendrá >una su
perficie de 334 Hectáreas. ’

2 .® La del monte de Gil de 
; Puerco con un aprovechamiento 

de 263 Hectáreas y
3 ® Que ambas subastas que

darán sujetas a cuantas instruc
ciones pueda dictar la Superiori
dad de Montes en cuanto a ella 
se refiere.

Cornago, 18 de noviembre de 
1948

■ MmUK,

ANUNCIO

Don Daniel Ruiz Aduna, alcal
de presidente del Ayuntamiento 
de Torrecilla de Cameros.

Hago saber: Que habiendo 
sido autorizada la subasta del 
aprovechamiento de pastos del 
Monte Espinado de esta villa, 
con extensión superficial de 530 
hectáreas, suficientes para 325 
lanares, 200 cabrios, 52 vacuno y 
54 mayores, se fija el día veinti

cinco de lo.s corrientes, a las do
ce horas para su cel^ración en 
las Casas Consistoriales, siendo 
el tipo de tasación 7134 ptas. 
más 334‘35 pts. por indemniza- 
çiones, siendo también cuenta 
del rematante los gastos del ex
pediente. La subasta sé reali
zará con sujeción al pliego • de 
condiciones publicado en el 
B. O. de la provincia número 44 
de 24 de Abril de 1943 y el artí
culo 162 del Estatuto Municipal. 
La subasta queda sujeta a reser
va de cuantas instrucciones pue
da dictar la Superioridad so
bre ■ los aprovechamientos de 

! pastos en subastas.
Torrecilla de Cameros 12 de 

noviembre de 1948 .

EDICTO
3975 

Terminados los repartos de 
Rústica y Urbana para 1949 que
dan expuestos al público por pla
zo de quince días en el salón del 
ayuntamiento para que puedan 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones que se crean opor
tunas.

Luezas 20 de Octubre de 1948. 
El Alcalde,

I * .ANUNCIO,
< Confeccionados los Reparti- 

rniehtos de la Contribución, Rús
tica y Urbana, con sus listas có- 
bratorlas, quedan expuestos al 

j- público por el tiempo reglamen- 
j.tario; para que puedan ser exa

minados por las personas que lo 
] deseen, y presenten contra los 

mismos las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Almarza de Cameros, á de No
viembre de 1948.

El Alcalde,

EDICTO
• 4056,

El día 3 de diciembre próximo, 
dando principio a las diez 
horas se celebrarán en ésta 
Alcaldía cuatro subastas de j)as- 
tos para toda clase de ganados 
en los montes de este pueblo en 
las tasaciones y demás condicio
nes que se leerán al comienzo 
del acto.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento de los interesa
dos;

EDICTO

' Muro de Cameros a 13 de No
viembre de 1948.

’■ 4060
El día 11 de Diciembre próxi- 

• mo y hora de las diez de la. ma
ñana, en este Ayuntamiento y 

••con arreglo al pliego de condi- 
I ciones que se halla en la Secre- 
í taría de este Ayuntamiento, ten- 
; drá lugar la «ubasta de pastos 

del Monte Titulado el <Monte> 
para 22 cabezas de ganado ^anár 
y 1^ cabrío, tasado en indemni- Pedroso 19 de noviembre 1948. 
zaciones 167, 15 pts. Has. 200, ei Alcal<^«
esta subasita quedará sujeta a ‘ ’
cuantas instrucciones x puedan.? pniPTn
dictarse por la Superioridad de i ' üuigiu 
Montes. m io j ú . •El día 12 dei próximo mes de 

Diciembre a las once de* la ma-
El Alcalde, »

EDICTO’ ' 3977
Formado por el Ayuntamiento » 

y Junta Pericial, el Reparto de ' 
Contribuciones de la Riqueza 
Rústica y Pecuaria de este tér
mino Municipal’para el próximo 
año 1949, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayúntamiento durante el plazo 

. de diez díaá, a los efectos dç su 
examen y reclamaciones si pro- - 
ceden. . |

Berceo (Logroño) a 30 de octu- ! 
bre de 1948

El Alcalde ! 
i *

Al día siguiente hábil de trans
curridos los veinte también há
biles tendrán lugar en este Ayun
tamiento las subastas de 3500 
hectáreas de terreno para pastos 
en Dehesa Lastornal para 2719 
lanares, 301 cabrios, 125 vacu
nos y 16 mayores tasados en 
24.192 pesetas y 834‘40 pesetas 
de indemnización, a las doce ho
ras. * •

Otras 540 hectáreas en • Dehe-' 
sa de las'Matas para 300 lanares, 
150 cabrios,; 100 vacunos y 30 
cerda tasados en,6480 pesetas y 
365'70 pesetas de’ihdemnización, 
a las doce V media.

Otras 540hectáreas en el Mon
te Terrazas para 500 lanares, 100 
cabrios, 65 yacunos y 10 mayo
res tasados en 6090 péselas y 
364‘75 pesetas de indemnización, 
a las trece horas.

Las subastas se celebrarán de 
acuerdo con el pliego de condi
ciones publicado en el B. O. de 
la provincia número 44 de fecha 
24 de abril de 1945 y el artículo 
162 d^ Estatuto Municipal vi
gente, y quedarán sujetas a cuan 
tas instrucciones pueda dictar la 
Superioridad*de Montes en cuan
to a estas subastas se refiera.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 25 de noviembre 
de 1948.

ANUNCIO
4094

A los 20 días de publicados 
el B. O. y a las 13 horas, en 

Î en 
el 
al 

ha
Ayuntamiento y con arreglo 
pliego de condiciones que se __ 
lia en Secretaría, tendrá lugar ¡a 
subasta de aprovechamiento de 
pastos del monte Dehesa la Ver
de 1^48-49, para 1000 lanares, 80 
cabrios y 40 vacuno, por tasación 
8160 pesetas e indemnización 
216 pesetas, quedando sujeta a 
reserva de cuantas instrucciones 
pueda dictar la ¡Superioridad.

Navarrete 16 de noviembre de 
1948:

.EDICTO 
J ' 4117

El día 10 de diciembre próxi
mo a las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis-í 
torial de esta Villa la subasta de 
pastos en el monte denominado 
San Cristóbal, para 1600 reses’ 
lanares, 250 cabrios, 75 vacuno y 
85 de mayor bajo la tasación de 
16.980 pesetas.

La expresada swt^^sta se cele
brará con arreglo al pliego* de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal. 

: flana tendrá lugar en la Salá de 
. este Ayuntamiento .la subastá de

aprovechamiento de pastos de 
Monté Mayor oor el. precio de 
19‘Q32 pesetas y 506 de imdemni- 
zaciones la subasta será por plie
gos cerrados por espacio de me
dia hora con arreglo al pliego de 
condiciones que sé halla en esta 
Secretaría.

Ojaca, tro, 25 de noviembre de 
1948

El calde

ANUNCIO

4074
El día nueve del próximo mes

1 de diciembre y horas de las once 
I de su mañana tendrá lugar en la 

Casa Consistorial de gste Ayun
tamiento, tendrá lugar la subas
ta de Pastos del Monte de Cerro- 

1 lombo para 524 Lanares; 70 Ca
brios y 100 vacunos bajo la tasa
ción de 6194 pesetas e imdemnk 
zaciones 118'98 pesetas.

Dicha subasta se celebrará eos 
sujeción al pliego de codiciones 
publicadas en el B. O. de la pro
vincia n.® 44 de fecha 24 de abril 
de 1945 y las económico-admi
nistrativas que obran en' la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

La referida subasta queda su
jeta a cuantas instrucciones dic
te la Superioridad de Montes so
bre los aprovechamientos de 
pastos en subasta.

Berceo, a 13 de noviembre de 
1948

■ AlcaMe 
t

SUBASTA DE PASTOS
4129

El día 6 del próximo mes de 
Diciembre y hora de las doce de 
su mañana y con intervalo de 30 
minutos para cada una de las su
bastas, tendrán lugar là de 1020 
Has de pastos para "1380 cabezas 
dé ganado lanar, 360 cabrío, 80 
vacunos y 10 mayor en ePprecio 
de tasación de 16560 pesetas. Mas 
536‘40 pesetas de^lndemnizaclo- 
nes reglamentarias, procedente 
del monte denominado <Carras- 
quillo> del pueblo de Ventrosa.

Otro lote de 700 Has para 1100 
cabezas de ganado lanar, .80 ca
brío, 60 vacuno ÿ 10 mayor, en 
9320 pesetas. Indcmnizaciónes, 
420'80 pesetas. Los pastos proce
den del monte denominado <Vi- 
llar de Vedro> de la misma per
tenencia que el anterior aprove
chamiento. ,

La subasta se célebrará a plie
go cerrado y los licitadores dené 
rán presentar los pliegos reinte
grados con póliza de 4‘50 cada 
uiio, y para tcmar parte en la su
basta deberán haber depositado 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, el importe del 5 por 100 de la 
subasta que deseen optar por ella 
cuyas subastas han de realizarse 
con arreglo a los pliegos de con
diciones insertos en eli^OLETIN 
OFICIAL üe la provincia número 
44-^ de fecha 24 dç abril ae 1945, • 
los cuales podrán ^er examina- 
.dos por cuantas p|rsona5 estén 
interesadas-en las subastas de di
chos aprovechamientos o las que 
así lo crean conveniente, todos 
los días laborables hasta la fecha 
de la subasta, y que se hallarán 

‘de manifiesto en dicha Secreta
rla, desde la'fecha eh que aparez
can anunciadas las subastas en el 
citado periódico oficial, realizán
dose las subastas en la Alcaldía 
de dicho pueblo a las horas indi
cadas arriba.

Ventrosa, 16 noviembre 1948, 
" El Alcalde’

subasta' de ' PASTOS
4073

El «día 3 de diciembre a las 12 
de là mañana, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, la.suba.sta:

En el Monte Vallilengua: 2630 
hectáreas de Pastos para 2Í200 
lanares, 150 cabríos, 370 vacu
nos, 130 mayores y 80 de cerda, 
tasados en 30.100 pesetas, y de 
ifideronización 769‘45 pesetas.

Regirán las normas acostum
bradas par^ esta clase de subas
tas; y Id presente queda sujeta a 
cuantas instrucciones dé la Supe
rioridad, sobre aprovechatniento - 
de Pastos en subasta.

Pazuengos 13.noviembre 1948.
El Alcalde
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